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004333363001 Auto inadmite demanda

002672017

25/01/2018MARIA FRANCIA MARIN MARINADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

se admite demanda, y la parte demandante deberá 

depositar la suma de $8000, a ordenes del 

despacho en la cuenta de ahorros del banco agrario 

de colombia No. 45401001790-5, convenio 11485

004333363001 Auto admite demanda

002842017

25/01/2018MUNICIPIO DE LA TEBAIDAJHON JAIRO CARDONA HEREDIAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

004333363001 Auto inadmite demanda

002862017

25/01/2018COLPENSIONESMARTHA ELENA MARTINEZ 

SALGADO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admisorio de la demanda

003292017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

FRANCISCO LUIS OROZCO MUÑOZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admisorio de la demanda

003452017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARÍA EUGENIA - GONZÁLEZ DE 

PERDOMO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admite demanda

003642017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARTHA CECILIA LONDOÑO DE 

RAMIREZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda, y ordena consignar $8000 a 

ordenes del Juzgado en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario No.45401001790-5, convenio 11485

004333363001 Auto admite demanda

003652017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

LUZ AMPARO SANTAMARIA ARIASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admisorio de la demanda

003662017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

CARLOS ALBERTO GARCIA 

BECERRA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admite demanda

003672017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARINA VILLEGAS VILLEGASAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admite demanda

003682017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

ROCÍO CASTRILLÓN TOROAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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Admite demanda, y ordena consignar $8000 a 

ordenes del Juzgado en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario No. 45401001790-5, convenio 11485

004333363001 Auto admite demanda

003732017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

BERNARDO PERDOMO GOMEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda y ordena consignar $8000 pesos 

en la cuenta de ahorros del banco agrario de 

colombia No.45401001790-5, convenio 11485

004333363001 Auto admite demanda

003742017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

YOLANDA ROMERO GILAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda, y ordena consignar $8000 a 

ordenes del Juzgado en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario No.45401001790-5, convenio 11485

004333363001 Auto admite demanda

003752017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARÍA FARIDE FORERO TORRESAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Admite demanda y ordena consignar $8000 pesos 

a ordenes del Juzgado en la cuenta de ahorros del 

Banco Agrario No. 45401001790-5, convenio 11485

004333363001 Auto admite demanda

003762017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

JAIME ENRIQUE FIERRO PIOQUINTOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admite demanda

003952017

25/01/2018DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES - DIAN

EJERCICIO INTELIGENTE S.A.S.Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admite demanda

004042017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

RUBEN BUSTAMANTE MOLINAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admisorio de la demanda

004132017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

MARIA DULBY MONTOYA VILLAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

inadmite y concede término de 10 dias para corregir

004333363001 Auto inadmite demanda

004182017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

RIGOBERTO VELASQUEZ LOPEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

admite demanda. para gastos de notificación: 

cuenta No. 45401001790-5 convenio 11485, por 

valor de ocho mil pesos.

004333363001 Auto admite demanda

004322017

25/01/2018LA NACIÓN - MIN. DE EDUCACIÓN - 

FONDO NAL. DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO

VALENCIA OSORIO JOSE 

FERNANDO

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/01/2018

OLGA LUCIA VARGAS ACEVEDO

SECRETARIO


